RES. 1589/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002560, Ent. N° 2000/17)

VISTO: el Oficio No. 134/2017 de fecha 7 de abril de 2017 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que el Cr. Juan Atilio Amoza oportunamente fue designado para desempeñarse como Contador Delegado de este Tribunal en dicha Junta;
 2) que por el citado Oficio se comunica la Resolución 11/2017 de 07/04/2017, por la que dicha Junta acepta la renuncia al cargo que desempeña en la misma el Cr. Juan Atilio Amoza, a partir del 08/04/2017;

CONSIDERANDO: que por Oficios Nos 147/2017 y 181/2017, la Junta Departamental de Tacuarembó propuso a este Tribunal el nombre de las profesionales que podrían desempeñarse como Contadores Delegados titular y subrogante, gestión que se tramitó en Expediente N° 2016-17-1-0001379;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los arts. 211 lit. B) de la Constitución de la República y 96 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contador Delegado al Contador Juan Atilio Amoza, agradeciéndole los servicios prestados;
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la  Junta Departamental de Tacuarembó, al Contador Juan Atilio Amoza y a la Auditora de este Tribunal en la Junta Departamental de Tacuarembó, Cra. Silvia Rodríguez.
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